
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA - ARAUCA 

Arauca, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

NOTIFICACIÒN POR AVISO 

 

Señora (es) 
CONYUGE O COMPAÑERA PERMANENTE Y HEREDEROS DEL DR. OSCAR SAMIR 

CHAQUEA HURTADO  (Q.E.P.D) 
Arauca - Arauca 

 
Referencia: INTERRUPCION DEL PROCESO 

Proceso: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINEROS 

Radicado: 2018-00211-00 
Demandado: CARLOS VIGOT 

  C.C  Nº 17.584.281 
Demandante: CARLOS EDUARDO MONROY ESTUPIÑAN  

  C.C. Nº 1.190.35 

Apoderado:  DR. OSCAR SAMIR CHAQUEA HURTADO (Q.E.P.D) 

 

Atentamente me permito NOTIFICAR,  a usted (es), que este Juzgado mediante auto de fecha 

veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2.021), proferido dentro del proceso de la referencia, 

ORDENÓ Decretar la interrupción del presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINEROS 

por la muerte del DR. OSCAR SAMIR CHAQUE HURTADO (Q.E.P.D) quien fungió como 

apoderado del demandante CARLOS EDUARDO MONROY ESTUPIÑAN, que deberán comparecer 

al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, si pretenden apersonarse en el 

proceso interrumpido, deben presentar las pruebas que demuestren el derecho que les asiste; que 

vencido dicho término o antes cuando concurra o designen nuevo apoderado, se reanudará el 

proceso.  

 

Sírvase obrar de conformidad. 

Atentamente, 

ALVARO GUILLERMO HIDALGO 
 Secretario 
PROYECTÓ: C.S.P.R. 
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